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ANUNCIO

Autorización de uso excepcional en suelo rústico para instalación de actividad 
apícola en la parcela 5030, Polígono 2 de Quintanilla de Onésimo (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de 
enero de 2004, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,  
se somete a información pública el expediente que se tramita a instancia de Dª Clara 
Andrés Cárdaba por espacio de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el último de los medios informativos que a continuación se 
indican: Boletín Oficial de Castilla y León y uno de los Diarios de mayor circulación de 
la  Provincia  además  de  en  la  página  Web  del  ayuntamiento, 
http://quintanilladeonesimo.gob.es quedando el expediente a disposición de cualquier 
persona física o jurídica que quiera examinarlo y en su caso formular alegaciones, en 
la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  en  horas  de nueve a  quince,  de  lunes a  viernes,  
conforme establece el artículo 432 del RUCyL.

En Quintanilla de Onésimo, a 15 de enero de 2019.

El Alcalde-Presidente.

D. Carlos del Barrio Romera.
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